
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00261-00 

 

De conformidad con el artículo 40 del C.G. del P., se pone en conocimiento el 

Despacho Comisorio N°008, sin diligenciar, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4600fdfe1a8059cc6c42d08e46e7fe493e2a9231dbe7fb25283215ebe2a7b0af 
Documento generado en 29/07/2021 12:07:18 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


